
Donaciones - Ordenanza  843/88

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  D6
   Donaciones 

  

  

    ORDENANZA 843/88 

  

   Cpde. Expediente 4112-4048/88.-

  

    

  

   ARTICULO 1.- Acéptase la donación ofrecida por el señor Miguel Juan Hansen Lawrence del
cuadro titulado EL EMBARCADERO, del pinto Horacio Butler, con marco, de 89 por 160 cm., y
procédase a su incorporación al Patrimonio Municipal.

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo exprese al señor Miguel Juan
Hansen Lawrence el agradecimiento oficial y de la Comunidad de Tigre por tan valioso gesto
que enriquece nuestro Patrimonio Cultural.

  

   ARTICULO 3.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.

  

    

  

   SALA DE SESIONES, 25 de octubre de 1988.

  

 1 / 2



Donaciones - Ordenanza  843/88

   Promulgada por Decreto 2866 del 2 de noviembre de 1988.-
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